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Mineros de Plata
Gobierno del Estado de Guanajuato – El Gobierno de la Gente
Mineros de Plata
Uniendo Corazones
“Nunca olvidamos por quienes estamos aquí”.

¿Qué es Mineros de Plata?
Es un programa que promueve la reunificación familiar de personas guanajuatenses radicadas en Estados Unidos de América, que por sus condiciones migratorias no han visto físicamente a sus ascendientes personas adultas mayores en más de 10 años. Se les asesora y se acompaña en el proceso de trámite de su visa migratoria y se les acompaña a su ida para reencontrarse con sus seres queridos y a su regreso a Guanajuato.


¿A quién va dirigido?
Personas adultas mayores con una edad mínima de 65 años cumplidos que tienen al menos una persona descendiente residiendo en los Estados Unidos de América y que tienen estatus migratorio irregular.


¿Qué apoyo se brinda?
· Asesoría para la realización de los trámites y documentos necesarios.
· Acompañamiento a cita ante la Embajada o Consulado Americano para el trámite de visa de turista. Implica la integración del expediente, agendar la cita correspondiente y la organización del traslado para realizar el trámite.
· Acompañamiento a Estados Unidos de América, con estancias máximas de hasta 35 días, y coordinar su regreso al estado.
El programa no se compromete en ningún momento a la autorización de visas, pues esto depende de los criterios de la Política Migratoria de los Estados Unidos de América.


¿Qué necesitas para participar?
Personas físicas:
· Solicitud «Guanajuato Gobierno de la Gente». 
· Copia simple de identificación oficial vigente.
· Copia simple de la Clave Única de Registro de Población (CURP).
· Copia simple de comprobante de domicilio del ejercicio fiscal 2026 o el último expedido.
· Documento que acredite que la persona migrante sobre la que se solicita el apoyo o la persona solicitante es guanajuatense, a través de alguno de los siguientes documentos: copia simple de acta de nacimiento; copia simple de certificado de estudios, o cualquier documento emitido por alguna autoridad o dependencia que permita saber el origen o vecindad de la persona solicitante.
· Copia simple de pasaporte mexicano vigente.
· Certificado médico.
· Carta compromiso.
· Carta responsiva en formato libre, firmada por un familiar que apoyará y asistirá a la persona solicitante en el proceso. 
· Copia simple de identificación oficial vigente del familiar que apoyará y asistirá a la persona solicitante en el proceso.

Organizaciones o Club de personas migrantes de guanajuatenses en el exterior:
· Inscribirse en la convocatoria.
· Contar con registro estatal de Club Migrante.
· Elaborar solicitud de apoyo.
· Firmar carta compromiso.
· Carta de exposición de motivos para la embajada y/o consulado. e
· Integración de expedientes de personas adultas mayores solicitantes.


¿Cómo funciona el proceso?
1. Publicación del programa y convocatoria;
2. Recepción de solicitudes y se procede a revisar su cumplimiento;
3. Se aprueba el apoyo a solicitudes por Comité de Validación;
4. Se recepcionan los documentos requisitados:
5. Se realiza llenado de DS-160:
6. Se acompaña a los beneficiarios a su cita de solicitud de visa; y,
7. Se acompaña a las personas beneficiarias al viaje a Estados Unidos de América y a su regreso a Guanajuato.


¿Dónde pedir más información?
Aquí te orientamos y resolvemos tus dudas.
· Ventanilla de Atención de la Secretaría de Derechos Humanos, ubicadas en calle Hidalgo número 1, colonia Pueblito de Rocha, C.P. 36040 de la ciudad de Guanajuato, Gto. 
· Correo electrónico: minerosdeplata@guanajuato.gob.mx.
· Teléfono: 47373500150.

Aviso Importante
Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. “Queda prohibido su uso para fines distintos al desarrollo social”.

Sujeto a disponibilidad presupuestal y al cumplimiento de requisitos y criterios de elegibilidad.
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